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¿ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍAa

TEVECABLE S.A,

QUE OTORGA:
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Ta mn a Ni oa "a 5 T> qt¿an la ciudad de CUICO, Distrito

mo EgoY NN a z a A ra am o e AL ad TaCapital de la República del Scuador, el día de oy,

SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, ante Irí, Doctox

ta ZALEX BARRERA ESPÍN, Notario Décimo Cuarto del Cantón

Quito, comparece: El Presidente Fiecutlvo y por lo

 

ho
stanto e Represertarte Lega de le Compañía

"“TEVECABLE S. A,”, esto es la

 

DE TELECOMUNICACIONES S.A. (SURATELO,

3]
representada por su Gerenle General,

 

BENITO SCHWARTZA REBINOVICA, conforme al

 

E AS SN Tar olsen ho mt 3 art rmque “se agrega como documento habitante. Bl

os mayor de edad, Casado, Empresario,

mar rra pdar Srita de Y a Diarrisecuatoriano, domiciliado en el Distrizo

  

Metropolitano de Qu ai 1gu que su Representada,

y que tambi cs de nacionalidad ecuatoriana, así

 

como Lodos

forma expuesta, a quien de conocer doy fe, ' per



ERA ESFIN

 
 

 
tinuación y dice: “SENOR  

  

la Coarmvañla '"“TEVECABLE S. A.”, el el

aa: PRIMERA. - COMPARECIENT   

  

3 a.” esto es la  Ccompe

TELECOMUNICACIONES S.A. (SURATELO,

    ente Soeneral,

  

de

 

  

 

rr ens : . : - lacomo log acciorcistas de 3 nía, y abi

a

Al A] a men yr ! e > CA
codor col se y contratar en la

   



 

 

 

escritura celebrada, el catorce (14) de

 

octubre de mil novecientos ochenta y ocho (1988),

eante el Notario Décimo Primero de este Cantón Quito,

 

Dr. Rubén Dario

EA a A Mura i7 se ¿TN ar A 14d a ya Ta NAVYCompañia TEVECABLE S. A.*, aprobada según

 

Resolución Número ciento C

trece (13) de Enero de mil novecientos ochenta y

nueve (1989), dictada por el Superintendente de

Corpañías, Dr. Carlos Muñoz nsúa, y debidamente

inscrita en el Regisiro Mercentil de: Cantór Quito,

el diez y siete (17) de Fnero de míi1 novecientos

ochenta y nueve (1989), bajo el Número cero slieto

ocho (No. 078, tomo ciento veinte (120). hb) Según

escritura púslica otorgada, el veinte y seis (26) de

marzo de mil novecientos noventa y uno (1991), ante

el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, Dr.

Manuel José Aguirre, se reaz17ó la Reforma ce los

Estatutos Sociales de a Compañía “GEVICABLE S. A.”,

en sus partes pertinentes, apronada meciante

nueve cero cualzo ([(No.0904),

 

de mil novecientos noventa y

=

uno (1991), dictada por el Superintendente de

Compañías encargado, Economista. Gilberto Novoa

Montalvo, y debidamente inscrita en el Registro

Mercantil, el veinte y cinco (22) de junio de mil

novecientos noventa y uno (129%), bajo el número uno

uno tres sols (No.1136), tomo ciento veinte y dos

(122). a) H
aIn o PESscritura pública celebrada, el diez



  za

 

 

(10) de febrero de mil novecientos noventa

Quito, Dr, Manuel José Aguirre, se

Aumento de Capital y Reforma de los

Sociales de la Compañía “TEVECABLE S. A.”,

según Resolución Número cuatro dos cero (No.420),

del ocho (8) de marzo de mil novecientos noventa y

tres (1993), dictada por el Intendente de Compañías

de Quito, Dr. Pablo Ortiz García, Y debidamente

P
l
a

inscrita en el Registro Mercantil, el once (11) de

marzo de mil novecientos noventa y tres (1993), bajo

el Número cinco tres cero cuatro (No, 5304), tomo

ciento veinte y cuatro (124). €) Mediante escritura

pública otorgada, el veinte y nueve (29) de enero de

mil novecientos noventa y sels (1996), ante el

Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso

Freire Zapata, se realizó la fijación de Capital

Autorizado, Aumento de Capital Suscrito, y Reforma

de Estatutos Sociales de la Compañía “TEVECABLE $S.

A.%, aprobada mediante Resolución número cero seis

tres cero (No. 0630), del veinte y ocho (28) de

febrero de mil novecientos noventa y sels (1996),

dictada por el Intendente de Compañías de Quito

encargado, Dr. Iván Carvallo Macías, y debidamente
ART,

inscrita en el Registro Mercantil, el (8)

de mil novecientos noventa y seis (19596),

ZNúmero seis ocho cero (No. 680), tomo ciento veln

y siete (127). e) Según Acta de Junta
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Extraordinaria y Universal de Accionistas de la

Compañía “"TEVECABLE S. A.”, celebrada en la ciudad

de Quito, el dos (2) de diciembre de mil novecientos

noventa y seis (1996), y hBProtocolizada ante el

Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso

Freire Zapata, el cuatro (4) de diciembre de mil

novecientos noventa y seis (1996), dentro de los

límites del Capital Autorizado de la Compañía, se

realizó el Aumento de Capital Suscrito y Pagado, y

Reforma de los Estatutos Sociales, así como se

Reglamentó el capital autorizado; documento éste,

debidamente marginado en el Registro Mercantil, el

veinte y cuatro (24) de diciembre de mil novecientos

noventa y seis (1996). É£) Por escritura pública

otorgada, el diez y ocho (18) de mayo de mil

novecientos noventa y ocho(10998), ante el Notario

Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire

Zapata, se realizó la Reforma de Estatutos Sociales

de la Compañía “TEVECABLE S. A.”, aprobada mediante

Resolución Número uno tres tres nueve (No. 1339),

del cuatro (4) de Junio de mil novecientos noventa y

ocho (1998), dictada por el Intendente de Compañías

de Quito (E), Economista. Gilberto Novoa Montalvo, y

debidamente inscrita en el Registro Mercanti1y el

doce (12) de Junio de mil novecientos noventa y ocho

(1998), bajo el Número uno tres ocho thes (NO.

1383), tomo ciento veinte y nueve (129). g) Mectagtó

de

B
a

escritura pública celebrada, el veinte y dos (2f

A
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octubre dae mí novecientos noventa y

ante el Notario Décimo Cuarto del Cant o

Alfonse "reire Zapata, se realizó la Coozlficación

integral de los Estatutos Sociazes de la comemang00é
INS

“TEVECABLE S. A.”, aprobada según resolución Número

dos nueve lalro sicia (Nov. 2947), del veinic y sels

(26) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho

(1298), elo Interdente de Compañl

    

Quito, 3r. Roberío Salgado Valdez, y debidamente

inscrita en el Recistro Mercantil, ci nueve (9) de

diciemore de mil novecientos noventa y ocno (13998),

bajo el Número des nueve siete cuatro (No. 2971),

tomo clento velnte y C29). 1) Según Acta de

Junta Gene 5 a Y Universal de

Accionistas (de la Compañía "TEVECABLE 3. A.”,

celebrada en esta ciudad de Quito, el (17) de

- os , pa y
febrero de mí novecientos noventa y nueve (1999), y

Prol ante el Notario Décimo Cuarto de este

 

Cartón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, e. veinte y

tres (231 de 2brero de míl novecientos noventa y

YO)

 

nueve (199%), “se reallzó ez Aument de Capital

Suscrito y Pagado, dentro del Jínmite del capita

Aitorizado que poseía y con el cual se cubrió la

totalidad del 07 y Reforma de Estatutos

Sociaies; documento éste, debidamerte marginaco en

el Registro Mercantil, el veinte y cuatro (24) de

marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999). 1)

Mediante ritura pública celebrada, ei quince (15)
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de Junio. de des milo mo

Decino Cuarto del Canlón Quito, Dr. Alfonso Froire

Lanata, (SE realizó 1a Conversión y Relorma de los

CAEstatulos Bociales de la Compañía “"TEVACABLE S. A.”,

> o .. .Cota acataslán Hama y ras tras aveSOT ¿esoliución Número tres tres nueve

 

debidamente inscritle en el Registro Mercantil, CL

doce (212) de Julio de dos mil uno (2001), bajo cl

4% ap Ana Labe cada IN e DUES + ¿e odanteNáúrero dos sete sels í¡No. 2766, tome clento

 

treinta y dos (132). 3) Por Escritura rública

elo seis (06 de Octubre ce dos

 

(200) anue el Notario Cuadragésiro del Cantón

Quito, Dr. Oswaldo Mejía Esrinosa, se realizó la

Fijación cae Valor de las Acciones, Aumento de

Capital, y Reforma de los Fstatutos Sociales de la

Compañía "“TEVECABDE S. A.”, aprovada según

Resolución Número SC punto 1J punto DIi2PTE punto Q
y

punto cero nueve punto cero Cero cuatro sels uno

siete (No. SC2.iJ.DJCP1=.0.09,004617), del cinco (5)

de Noviembre de dos míl nueve (2009), dictada por el

Superintendente de Compañías, Subrogante, Dr.

Marcelo Icaza Ponce, y debidamente inscrita en el

stro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y

sels (26) de Noviembre de dos mi. nueve (2009), bazo

5), tomocl Número trcs ocho nueve cinco (No. 389

ciento cuarenta (140), y Repertorio Número cero



 

 

 

 

cualro uno cuatro cero cinco (No. 041405).

Mediante Escritura Pública celebrada, el alez (10€)

o Mei iaara al Z o 237 As pt y al a 71 Matarde Ociubre de dos mii diez (2010), ante el Notario

SADA MAA y Ar Ora a Tan > 34Cuacragésimo del Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mesía
: |

emir ae sario, 7 Arman Jal Cani+-Espinosa, se reselizó cl Aumento cel Capital, y

3 y ne
kReforma del Esialuto social de La Compañía

“TEVECABLE S.A.”, aprobada según Resolución Número

Se punto 21 punto PBICPTE punto Q punto uno cero

punto cero cero cinco uno uno uno (No.

5C.114.DJCPTE.Q.10.005111), de. veinte y cinco (25)

le Novierbre de dos mil diez (2010), diclaca por elO

Superintendente ce Compañías, Dr. Marcelo Icaza

Ponce, y debidamente inscrita en 'el Registro

Mercantiz del Cantón Quito, cl. rece (13) de

jo el NúmeroDiciembre de dos mil diez (2010), ba

cuatro uno siete ocho (No. 4178), tomo ciento

1
cuarenta y un (141), y Repertorio Número cuatro

|

O a 13 O p O dN O Ó 5 O Oatrao Si S
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oescritura pública cesebrada, el treinta (30) de

octubre de dos mil doce (2012), ani el Notario

h
a

O
Q
q E
S
o d+ ce Gu 3 P

e

|
Suplente, Encargado de la Notaría Décima del

Quito, Doctor Diego Javier Almeida 'Montero, se

realizó el Aumento de Capital, y Reforma del

Estatuto Social de “¿a Compañía “"TEVECABLE S.A.”,

eprobada según Resolución Número SC punto, lv punto Q

punto doce punto cero cero seis seis tres seis (No.

U
NSC.1J.DIJCPTE.0.12,006636), de diecinueve (19) de

Diciembre de dos míl doce (2912), dictada por el



IAAESPÍN

ARTODELCANTÓN QUITO

 

 

 

Va a e q 5 P
Doctor “amllo

 

intendente de Corpañías de

Valdivicso Cueva, y debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del Cantór Quito, el velrte y

M
N
O O a a p! Q p 3 CG ba D a TD O aos mil doce (2012), bajo

el número cuezro mil trescientos sesenta y nueve

(No, 4369), tomo cierto cuarenta y tres (2143), y

ropertorio Número cero cuatro cinco dos ocho dos (No

045282). m) Mediante escritura pública celcbracda, el

doce (12) de septiembre de dos mil troce (2013),

de la Notaría

 

ante el Notaric Suplenle, ln

io, Doctor Diego davier Almeida

 

Cantón Qu

Montero, se realizó el Aumento de Capital, y Reforma

del Estatuto Socia: de la Compañía “TEVECABLE S.A.”,

aprobada secún Resolución Número SC unto lv punto

DICPTE punto Q punto trece punto cero cero cinco

ocro dos uno (No. SC. IdJ.DUC2TE.Q.13.005821), de

veinte y siete (27) de noviembre de dos mil trece

(2213), dictada por el Intenderte de Compañías de

,Quito, Doctor Camilo Valdivieso Cueva, y debidamente

inscrita on el Registro Mercan:zi1dl del Cantón Quito,

I
Nel dieciséis (16) de diciembre de dos mil trece

4(2013), bajo el número de repertorio cuatro Lres

“aro tros alinmco (43035) v vmúrero de Inscrioción
ceto CLOS CuMAcoO VADO], y aumezto ae Nn>sCc! ip cion

e, IIATTE ima 0. LADO. a Es iteorocuatro nueve dos dos (4922); Y Ss. escritura

Aclaratoria de la Escritura de Aumento de Capital y

Reforma del Estatuto Social ce la compañía TEVECABLE
r s

del añosDS.A., otorgagua el seis (6): de noviembre

 

245 > > 0717; ante 7 Cy + iedos mí trece (2013), ante el Doctor Diego



 

 

 

Almeida Montero, Notario Sup.ente Encargado
|
|

 

Notaría Décima de. Cantón Cuito, según Acción de

Personal número selscierntos diecislele-DNR, de fecha

treinta ae agosto de dos mil once, emitido por el

Consejo de la Judicalura de Transición, e inscrita

conjuntamente con la escritura de Aumento de Capital

ita el (16) de diciembre de dos mil trece

(2013), bajo el número de repertorio cuatro tres

cero tres cinc (43035), y número de Inscripción

cuatro nueve dos dos (4922); n) Modiante escritura

pública celebrada, el veinte y dos (22) de octubre

je dos mil catorce (2014), ante el Notario Décimo

cd Tan TÁAr í + TA Any Ty eye Tarri ca y Llamas adel Cantón Quito, Doctor Diego vdavier Almeida

Mia yo, a ses A 1 +9. e 7 Tormos Es Aa a = 7 a ErsanMontero, 3e realizó el Aumento de Capital, y Reforma

DT
cel Estatuto Social C

O
R
a

O la Compañía “TEVECABLE S.A.”,
I

inscrita el 29 de Octubre de 2014, en! el Registro

Mercantil del Cantón Quito, con número de

inscripción cualLro sels ocho cero (4680). ñ)

Finalmente, la Junta General Extraordinaria Y

iniversal de Accionistas de la Compañía “TEVECABLE

5. A.,”, Celebrada en costa ciucaad de Quito, el día

veinte y dos (22) de Septiembre de dos mil quince

+ O O
.
O u O u(2015), resolvió por unanimidad de

Accionistas presentes y por las representadas, e-

Aunento de Capital y Reforma del Estatuto Social deAO

p
o- 27 . a] - . a
la misma; todo _0 cai, conforme a ar citada Acta

4|

.
que se la agrega como documento Habilitante a la

|
l

presente escritura. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y
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REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: Con los

antecedentes expuestos, e) señor Jorge Benito

Gm? a eto desta 3 ma ar 7 a] 3 res pa cmaia n > En dezSchwartz Rebinovick, por los derechos que representa

de la compañía SURAMERICANA DE  TELECOMUNICACIONES

S.A. (SIJRATEL:!, que a su vez es Presidente Ejecutivo

de la Compañía “"TEVECABLE S. A.”, y por lo mismo

Representante Legal de ía misma, Y debidamente

autorizado por Jo resuelto en el Acta de la Juinta

General Extraordinaria y Universa. de Accionistas de

la Compañía, celebrada cl veinte y dos (22) de

5 .- s rs

Septiembre de dos mí. quince (2015), y que se la

agrega 2 la presente escritura como documento

habilitarte, declara expresament Aumentado cl

Capital de su representada, en la suma de

TRESCIENTOS TREINTA MIL UN DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 330.001,00), es decir, se

suscriben TRESCIENTOS TREINTA MIL UN(330.001) nuevas

acciones, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una, que las cancelan los

Accionistas por Capitalización de las Utilidades no

U E ¡6s
]

E 5 ER y S E O
,
D í O 0 Dm

:

O O
.
O u 3 3 4

ed

t a 0 a
t
O E a D M
n
O R
a

¿E
s

< O

numerario, .conforme az Cuadro de Integración y Pago

del Aumerto ce Capital que se agrega como documento

habilitante; por lo que, con dicho aumento, el

Capital Socia. de la Compañía asciende a la¿suma de

DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL
hos

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 18.825.568,00), y. cue
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 0000007
estará dividido en DIECIOCHO MILLONES ocHociPENTOS

 

C
u

VEINTE Y CINCO MIL QUINIENTAS SESENTA Y ocHer*

(18.825.568) acciones, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) cada una; por lo que,

Fe > > o ar , 2es Iany conforme «lo Ccuauro due se agrega como decumento

Ramat drama a. edo pame tar ES 7 a ca nda Marjsa]habilitante a esta escritura, el Aumento de Cabital

lo cancelan en cl CIENTO POR CIENTO (100%) «de su

valor, en las proporciones, cantidades y

 

lata rm np y 7 rra haz A : o .
cecermnadaos cn el ras POCcLIVO CLagro, el mismo que

ra sido acepriado por todos ¿os Accionislas presentes

Y DO las respectitlvas representeacas;, sin enbparco de

 

2 7 "aa Asetantiaraa O - a neo aylo cual, os Accionistes reunidos en dicha Junta har

dejado2jado constancia de sus respectivas renuncias al

derecho preferente, aue lea Ley y Estatuto Social les

ciorgen, y por lo mismo, aceptan las cantidades y

porcentajes determinados en el citado cuadro,

quienes son todos de naciona. idad ecuatoriana; Y,
(0 poReformado el Fstaitulo Soclel de su Representada

1 y ysus partes pertinentes, y Que una ¡vez que se

legalzicen las escrituras pertinentes, a1rán:

Y“ARIZCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social

de la Compañía es de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS

VEINTE Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES

DA LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $

18.825.568,00) dividido en DIECTOCHO MILLONES

OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL QUINIENTAS SESENTA Y

OCÉO (18.825.568) acciones ordinarias y nominativas,

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $
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1,003) cada una, de nica, numeradas del CEROE L- a =

CERO CERO CERO CERO CERO CERO UNO (00000001) al

DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL

QUINIENTAS SESENTA Y OCHO (18.825.568) inclusive.

ARTICULO TRIGHSTMO SÉPTIMO: TMTEGRACIÓN DE CAPTTAL.-

ld vital social ue la Compañía es de DIECIOCHOl ca o

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL QUINIENTOS

SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD $ 18.825.568,00) ez mismo que na sido

vagado en el CIENTO PORcramente suscritoDo” Llaint

 

CIENTO (100%) de su valor, y conforme a: Cuadro que

se anexa”. CUARTA. AUTORIZACION: Finalmente, y de

acuerdo al Acla tartas veces aludida, y que se la

agrega como  habliitante a este escritura, se

resolvió per unanimidad de todos los accionistas

presentes y por las representadas de la Compañía,

autorizar al Representante Legal de la misma, pera

que a nombre y en representación de la C

realice todos Jos trámites que sean necesarios, y

suscriba con su sola firma las escrituras

correspondientes, así como para que autorice al o

los Abogados de la Compañía, lea realización de los

trámites pertinentes y tendientes a la legalización

e (inscripción en el  segisiro Mercantil de esta

escritura. QUINTA. -CUANTIA: a cuantía de la

presente escritura, es por el mismo valor del

Aumento de Capital que se realiza, es decir de

P
l

k
a N DOLARES Dz LOS ESTADOSz
aTRESCIENTOS TREINTA MIL
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— =0000908
UNIDOS DE AMERICA  (JYSD $  330.001,00). SEXTA:

 

 

 

DECLARACION  —JURAMENTADA DEL REPRESENTANTE LEGAL

1UNO: Ni lugar y fecha de celepración de a Junta

Generado Extraordinaria de Accionistas en que se

sopructia el Aumento de Capiial, son 203 doveminados

en ola presente esciiintre pública. DOS: El Aurernto

de Cavilal se realiza con las Cuentas Utilidades no

distribiidas (correspondicatos al O 6rcicio

2conónico cerrado a Diciembre de dos mil catorce),2

y en Numerario. La cuenta Utilidades no cistribuidas

 

ÓN - Lee a
DOr el LÓMOA EE des mil catorce se
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Gulto, 15 de ¿uto de 2015

Señor
JORGE BENITO SCHWARTZ REBINOVIC

Ciudad. -

De nuestras consideraciones:

me permito comunicarle que, la Junta General Extraordinaria y

la Compañía “SURAMERICANA DE

¡ ¿uito, el día

GERENTE

Mediante la presente,

Universal de Accionistas de
TELECOMUNICACIONES S.A. (SURATEL)”, colebrada en esta ciudad de £

tuvo el acierto de elegir a Usted, en el cargo de
DOS (2) años, y pudiendo ser reelegido

5 Julio de 2015,

añía, por un período deGENERALde la Comp

n fterma indefinida

ial y extrajudicia!

15 de

egaal, jud icia

y atribuciones quelees

Su Cargo, Usted ejercerá la representación |
ndividual, y tendrá ademáslos deb

 

      

En €l ejercicio de

de la compañía, de manerai
señalan el Estatuto Social.

CONSTITUCION: 14 ce Julio de 1993, ante cl Motario Vigésimo Primero del Cantón

Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casq uete; y, el 14 de Agosto de 1997,
ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquí, Ab. Roger

Arcsemena Benites, se realizó el cambio de denominación de

Americana de Teléfonos SA, (AMERICATEL), por el de

Suramericana de Telecomunicaciones S.A. ((SURATED

CAPITAL: $ 20.628.094

INSCRIPCION: OG de Agosto de 1993 en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil

of fíantamente, e
: E z od É
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VIVANCO SALVADOR
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DR. CLCLEMÉNTE JOSÉ
Secretario Ad-hoc

o, JORGE BENITO SCHWARTZ REBINOVICH, dejo constancia de mi aceptación en la
olección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SURAMERICANA DE

ol plazo de 2) años,TELECOMUNICACIONES S.A. (SURATEL), por el plazo de DOS (2) año

términos que anteceden. Quito, 15 de Julio de 2015. .

 

JORGE BENITO SCHWARTZ REBINOVIC
GERENTE GENERAL

1702461486Cc

y en los



  

NUMERODE REPERTORIO:40.019 ÓN
FECHA DE REPERTORIO: aaoR2015

HORA DE REPERTORIO: J2

 

En cum¡plimiento con lo dispuesto en da dey. el Registrador Mu cor dul
(Cantón Guavaquió na loscrio to ipulente:

t.- Con fecha doce de Aposto del dos mil quince Queda inserto +

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SURAsubn

DE TELECOMUNICACIONES S.A. (SURATED) a favor
BENTRTO SCHWARTZ REBINOVICH, de fojas 2444

Registro de Nombranuentos número 10,248.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA “TEVECABLE S.A.”

Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy Martes, veinte y dos de Septiembre de dos
mil quince, a las 10h30, en las oficinas de la Compañía, Ubicadas en el inmueble de la Av.
Eloy Alfaro N44-406 y de las Higueras de esta misma ciudad; sin mediar convocatoria previa,
y conforme a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley y Estatutos Sociales, se encuentran
reunidos los señores:

 LLÁ

  

 

 

ACCIONISTAS...NO. ACCIONES.|CAPITALPORCENTAJE
¡ GRUPO EMPRESARIAL 18.495.554 18.495.554,00 99,99993 %¡

' EMPRESA DE TELEVISIÓN 13 13,00 | 0,00007 % |
'SATELCOM S.A.
   TOTAL 18.495.567 18.406567,00 o 100%
 

GRUPO EMPRESARIAL STCT $. A., accionista, debidamente representada por el señor
Jorge Benito Schwartz Rebinovich en su calidad de Presidente Ejecutivo, conforme al
nombramiento que tiene presentado y que reposa archivado en los Libros Sociales de la
Compañía; y, EMPRESA DE TELEVISIÓN SATELCOM S. A., accionista, debidamente

representada por su Presidente señor Jorge Benito Schwartz Rebinovich, conforme al
nombramiento que tiene presentado y que se encuentra archivado en los libros sociales de la
Compañía; quienes sonla totalidad de Accionistas que actualmente conforman la Compañía.
El señor Jorge Benito Schwartz quien parlicipa en calidad de Gerente General de la
compañías SURAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES S.A. (SURATEL), que a su vez
es Presidente Ejecutivo de la Compañía, se le encarga la Presidencia de la presente Junta.
Además, se encuentra también presente el Dr. Clemente José Vivanco Salvador, a quien
le nombran Secretario ad-hoc para la presente Junta.

El Presidente de la Junta, pregunta a los Accionistas presentes y por las respectivas
representadas, si desean instalarse en Junta Universal, a lo cual unánimemente responden

que sí; hecho por el cual, el Secretario ad-hoc nombrado Dr. Clemente José Vivanco S., por
disposición del Presidente de la Junta, procede a formar la Lista de Accionistas conforme a
la Ley; una vez realizada y habiéndose constatado que está reunido el 100% del capital
suscrito y pagado de la misma, se declara legalmente instalada la presente Junta General
Extraordinaria y Universal, a efectos de lo cual, de manera unánime-y por todos los
Accionistas presentes y por las respectivas representadas, acuerdan tratar sobre los
siguientes puntos como orden del día:



 

0000013

1.- Resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía; y,

2.- Autorización al Representante Legal para suscribir escrituras.

Puestos de esta forma los puntos a tratarse en la presente Junta, todos los Accionistas
reunidos y por sus Representadas, los aprueban en todas sus partes, y pasan a resolverlos
en los siguientes términos:

1.- RESOLVER SOBRE El AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO
SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- En lo que se refiere a este primer punto del orden del día de
esta Junta, el Presidente Ejecutivo de la Compañía, señor Jorge Benito Schwartz Rebinovich
solicita la palabra, y una vez que le es concedida manifiesta que, por convenir a los intereses
de la Compañía, y existiendo los valores suficientes, es necesario se proceda a efectuar un
Aumento de Capital y la consecuente reforma del Estatuto Social de la Compañía, con lo que
termina su intervención. Ante lo manifestado por dicho Administrador, todos los Accionistas
presentes y por las respectivas representadas, resuelven de manera unánime, aumentarel
Capital de la Compañía, en la suma de TRESCIENTOS TREINTA MIL UN DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 330.001,00), es decir, se suscriben
TRESCIENTAS TREINTA MIL UN (330.001) nuevas acciones, de UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una, que las cancelan los Accionistas
por Capitalización de Utilidades no Distribuidas del año 2014 y en numerario; todo lo cual,
conforme a lo que se desprende de los instrumentos contables y financieros de la Compañía
y Cuadro de la Integración y Pago del Aumento de Capital de la Compañía elaborado y que
será parte de la Escritura respectiva.

De modo que, con este Aumento de Capital resuelto, el Capital Social de la Compañía
asciende a la cantidad de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA
(USD $ 18.825.568,00), y que estará dividido en DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTE Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO (18.825.568) acciones, de UN
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una. Por lo que,
conforme al citado Cuadro, el Aumento de Capital lo cancelan en el CIENTO POR CIENTO

(100%) de su valor, en las proporciones, cantidades y porcentajes determinados en el
respectivo Cuadro, el mismo que es aceptado por todos los Accionistas presentes y por las
respectivas representadas en esta Junta; sin embargo de lo cual, los Accionistas reunidos en

esta Junta dejan constancia de sus respectivas renuncias al derecho preferente, que la Ley y
Estatuto Social les otorgan, y por lo mismo aceptan las cantidades y porcentajes
determinados en el citado Cuadro del Aumento de Capital elaborado y que se aprueba y



 

ratifica en todas sus partes. Además, los Accionistas de la Compañía, son de nacionalidad
ecuatoriana.

Igualmente, y en razón del Aumento de Capital aprobado, todos los Accionistas presentes y
por las respectivas representarlas en esta Junta, resuelven de manera unánime reformar el
Estatuto Social de la Compañía en sus partes pertinentes, los mismos que, y una vez
legalizadas las escrituras a realizarse, dirán:

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de
DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA
Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 18.825.568,00),
dividido en DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL QUINIENTOS
SESENTA Y OCHO (18.825.5€8) acciones ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una, de serie única, numeradas del
CERO CERO CERO CERO CERO CERO CERO UNO (00000001) al DIECIOCHO
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y
OCHO (18.825.568) inclusive.

ARTICULO TRIGESIMO SÉPTIMO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital social de la
Compañía es de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(USD $ 18.825.568,00), el mismo que ha sido integramente suscrito y pagado en el CIENTO
POR CIENTO (100%) de suvalor, y conforme al Cuadro que se anexa”.

2.- AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA SUSCRIBIR ESCRITURAS.-
Finalmente, y en lo que tiene relación a este segundo y último punto del orden del día de la
presente Junta, los Accionistas presentes y por las respectivas representadas, resuelven por
unanimidad autorizar al Presidente Ejecutivo y por tanto Representante Legal de la
Compañía, para que a nombre y en representación de la misma, realice todos los trámites y
gestiones que sean necesarios, y suscriban con sus solas firmas las escrituras
correspondientes, así como para que autorice al o los Abogados respectivos, la realización y
ejecución de dichos trámites, y tendientes a obtener la legalización e inscripción de las
Escrituras Públicas en el Registro Mercantil respectivo.

Resueltos todos los puntos del orden del día, los Accionistas presentes y por las
representadas, conceden un receso a efectos de que el Secretario de la presente Junta,
proceda a elaborar la respectiva Acta, y una vez realizada y dado. lectura a su total
contenido, resuelven aprobarla en todas sus partes, con lo que se termina esta Junta siendo



 

las 11h50, y firmando para constancia todos los accionistas reunidos, y Secretario ad-hoc que
certifica.

 

p. SERVICIOS DE TELEVISIÓN POR p. EMPRESA DE TELEVISIÓN
CABLE Y TELECOMUNICACIONES SATELCOM S. A.
STCT S. A., Accionista, Presidente Ejecutivo Accionista, Presidente
Sr. Jorge Schwartz Rebinovich Sr. Jorge Schwartz Rebinovich
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SR. JORGE SCHWARTZ REBINOVICH DRCLEMENTE JOSÉVIVARCO"S"
Gerente General - SURAMERICANA Secretario ad-hoc
DE TELECOMUNICACIONESS.A.

(SURATEL) — Presidente Ejecutivo
Presidente de la Junta



 

DE ACCIONISTAS PRESENTES EN LA JUNTA
¿AORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPAMA “TEVECABLE S.m
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En la presente Junta, celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy Martes, veinte y dos
de Septiembre de dos mil quince, a las 10h30, en las Oficinas de la Compañía, ubicadas en
el inmueble de la Av. Eloy Alfaro N44-406 y de las Higueras de esta misma ciudad, se
encuentran reunidos los señores:

 

 

 
 

 

   

| |

ACCIONISTAS No. ACCIONES CAPITAL PORCENTAJE | FIRMA

GRUPO 18.495.554 18.495.554,00 99,99993 % :
EMPRESARIAL (
USTCT SA. o AN o]
EMPRESA DE 13 13,00 : 0,00007 %:
TELEVISIÓN
SATELCOM SA. o o ÓN

18.495.567 18.495.567,00 400%
TOTAL ' |
L - A

  
  

Por lo que, y conforme al cuadro que antecede, se encuentra reunido el 100% del capital
suscrito y pagado por cada uno de los Accionistas presentes y por las respectivas
representadas, conforme al cuadro que antecede; en consecuencia, existe el quórum
reglamentario que tanto la Ley como el Estatuto Social de la Compañía lo exigen para la
celebración de la presente Junta General Extraordinaria y Universal; de todo lo cual, en

nuestras calidades de Presidente Ejecutivo de de la Junta y Secretario ad-hoc de la presente
Junta, dejamos constancia y certificamos.
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SK. JORGESCHWARTZRÉBINOVICH DR. CLEMENTE JOSÉVIVARCÓ S.
Gerenté General — SURAMERICANA Secretario ad-hoc

DE TELECOMUNICACIONES S.A.

(SURATEL) — Presidente Ejecutivo
Presidente de la Junta



CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL
DE LA COMPAÑÍA "TEVECABLES.A."

  
      
 

  

 
 

CAPITAL ACTUAL AUMENTOS DE CAPITAL CAPITAL TOTAL
CAPITAL UTILIDADES NO

ACCIONISTAS $ ACCIONES USD $ SUSCRITO DISTRIBUIDAS NUMERARIO H ACCIONES USD $ PORCENTAJE

SRJPO EMPRESARIAL STCT S.A. 18.495.554,00 $ 18.495.554,00 5 32.000,00 $ 329.999,77 0,23 18.825.554 $ 18,825.554,00 99,9929%

EMPRESA DE TELEVIS!ON SATELCOM S.A. 13,00 $ 13,99 |5 1,0015 0,23 077 1415 14,00 0,0001%

TOTAL 18.495.567,00 $ 18.495.567,00 $ 330.001,00 15 330.000,00 1,00 18.825.588 $ 18.823.588,00 100,0090%  

 

    
SR. JORGE BENITO SCHWARTZ REBINOVICH

GERENTE GENERAL

SURAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES S.A. (SURATEL)

PRESIDENTE EJECUTIVO
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NOTARIO OTORGANTE: DR. ALEX BARRERA ESPÍN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO '

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TEVECABLE S.A.   

OTORGANTES

SOCIAL

TEVECABLE S.A,

SOCIAL

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

REPRESENTADO POR RUC

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

No.

1700896269001

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-10-2015
 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: ESTUDIO JURIDICO VIVANCO EVIVANCO CIA. LTDA.
 

N? IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO:  1791813774001   
 

¡OBSERVACIONES:

 

 

Ñ

  



 

0900918

 

TRÁMITE NÚMERO: 71777

 

 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA

 

 

 

 

ANONIMA.
NÚMERO DE REPERTORIO: 49657
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/10/2015
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 5426
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

 

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece

0991267263001 SURAMERICANA DE REPRESENTANTE LEGAL

TELECOMUNICACIONESS.A. :

(SURATEL)    
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

COMPAÑIA ANONIMA:
AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE

 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /06/10/2015
 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEVECABLE S.A,
  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:  QUITO 
4, DATOS ADICIONALES:
 

1989, TOMO 120.-

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 78 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE ENERO DE

 

 

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,  
 

   

=
p

MAoerenas LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO- 915)

DEEMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015.
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